
Municipalidad de Chiguayante
DIRECCIÓN JURÍDICA

SIAPER

DECRETO N*

CHIGUAYANTE, O 1 DIC

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°9l/2014 de feclu
01.04.2014; Decreto Alcaldicio N°725 de techa 08.04.2014 que ratifica Programa
"Talleres Laborales para Mujeres 2014"; Ord. N°1Ó37 de fecha 14.10.2014 del
Director de Dideco al Sr. Alcalde solicitando aprobación para la contratación de
Monitora de taller de Huertos; V°B° de Alcalde(s) en Providencia N°6281 de fecha
14.10.2014; Ord. N°1795 de fecha 04.11.2014 del director de Dideco a Director
Jurídico solicitando confección de contrato de prestación de servicios a honorarios;
Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 04.11.2014, suscrito entre la
Municipalidad de Chiguayante y doña Claudia Angela Yévenes Yévenes; y en uso de
las facultades que me confieren ios Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios :i
Honorarios de fecha 04 de Noviembre de 2014 celebrado entre esta Corporación
Edilicia y doña CLAUDIA ÁNGELA YÉVENES YÉVENES, para que cumpla l : i

función de Monitora de Taller de Huertos Urbanos para Mujeres, con un pago único
bruto de $270.000.- (doscientos setenta mil pesos) impuestos incluidos, por un total
de nueve (9) clases pedagógicas de dos horas cada una, realizadas entre el 23 ck
Octubre de 2014 y el 18 de diciembre de 2014, sin perjuicio de que éste sea resuelt* >
por el municipio de forma anticipada por necesidades del servicio

2° Por razones de buen servicio, las labores contratadas comenzaron el día 23 de
Octubre de 2014.

3° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta presupuestaria N° 21.04.004
denominada "Honorarios" según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
N°91/2014 de fecha 01.04.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE-

O TAPIA SAND>á<?&fcV 3̂
ETARIO MUNICIPAL
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